
PENGAMINO,Abril 15 da 1986. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ON.JUNGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

Je mi más atenta consideraciSn: 

Cumplo en clavar a Vd.Ia J,:DLNANZA quo 

este N.Clerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Cuarta Sesión 

LAtraorcinaria realizada el dfa II de Abril del cte.allo,al conside-

rar el Expediente:B-30-86 BLOQUES DE CONCEJALES JUSTICIALISTA Y Fo:EU 

Tt J:ENOVADLM Presentan Proyecto do Ordenanza ifef:Disponiendo la 

forestación del acceso o la localidad de 1.1 Socorro y la promoción -

de consorcios pila iluminación del mismo.- 

Soncionhdomm la siguiente : 

.:DtNANZA:  

A,WCULD 1°-  El Departamento Ejecutivoppor intermedio de la Dirección 
	  de Parques Plazas y Jardines,dispondrá la reforestación 

'del Acceso a la localidad de El Socorro.desde ruta Nacional A° 173 -
hasta los dos (2) pasos a nivel que forman las entrados a la misma.- 
Ai:f1CULO 2°-  Como complemento de lo dispuesto en al Articulo 1°,01 - 
	  Departamento Ejecutivo promoverá la integración de Con- 
sorcios destinados a ejecutar la iluminación del mencionado acceso.- 

M'ACULO 3°-  Los gastos que demande el cumplimiento del Articulo 1°- 
  se imputarán a la Partida que corresponda del Presupuel 
to de Gastos para 1986 y de acuerdo a lo prescripto en el Artículo -
u8° del 0:eglamento de Contabilidad y disposiciones de Administración 
dictado por el li.Tribunal de Cuentas y a lo establecido en el Artícu 
lo 33° del mismo cuerpo legal.- 

ANTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

hago propicia la oportunidad para aelu 
darlo con lo consideración más distinguida. - 

OADLNANZA N° 932146.- 
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